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PRfiCÏOS DE SUSCRIPCIÓN

y futra dt la capital:

for ztn mes. . . 2^50 Pesetas 
for tree meses . 7^50 »
Por seie meses . 15^00 »
for un año . . 30‘00 »

íí-Amero suelto, 0*60 céntímoe 
mee oorriente

Saeta tree meses 0*76, y fe- 
ohas anteriores 1 pta.

Jueves, 16 de Febrero ________ — —--  
in ANO TRIUNFAL___ FRANQUEO CONCERTADO 

BOLETIN i OFICIAL 
de la Provincia de Logroño

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS

Advertencia-.-t-No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas dei Gobierno de la Provincia

PRBtlO DE INSBRCr?'.’

Loe edictos y anuncios 
les y particulares sean <■> 
pago, satisfarán Ú2Sfí cAtá i- 
mos POR PALARRA, y l'^s 
anuncios judiciales a rasión, 
de CIRCO céntimos también 
P,QR 1 ALABRA: debiendo loe 
interesados acreditar antes de 
la pubtísMcidn, y por medio de 
la corre^ondiente Coe-ía de 
Pago, babor sodisfecho su im- 
porte en la Deposttaria de 
Pondos provinciales, sin cuyo 

retinto no ss insertarán ¿

africa sujetos a la legislación peninsular, a les teinte dios de ..u premu^ j Ï n-np fjcfmtañadae de su importe, debiendo hacerlo los de fuer ■,i rila, TÍO « otra oosa. S, CMlÁ ^’ía caj-ilal por Loto de ¿bradea «ri Tesoro, eirá 2<Slot o letra de /dett «»<•<..
en qiis termina, la inserción de la Ley en la bAiJíeiA (Att. i. aci uciagv ________ ____________ ___

DeltgitnPrgviiEiillilife-i

INSTALACION DE NUEVA 
INDUSTRLV TIPO A)

247
Dando cumplimiento al Deere 

to del Ministerio de Industria y 
Comercio del 20/8/38

D. Vicente López de la Peña, 
vecino de Arnedillo solicita auto
rización para instalar en la casa 
n.° 5 de la calle del Medio de 
Santa Eulalia Bajera (Logre ño) 
cuatro máquinas rectilinias de 
hacer .calcetines, movidas a ma
no, sin que para ello sea preciso 
importación de ninguna ciase.

Quié:í se conddere perjudica
do con esta instilación podrá re
clamar en el término de ocho 
dfas desde hi publicación de este 
anuncio en ía^ Oficinas de esta 
Delegación de Iidustna calle de 
Isidro Iñíguez n.° 2.

Logroño. 01 de febrero de 1939 
III Año Tria fa'.
El I’g niero Jefe

F. Gómez Escolar.
AMPLIACINO DE INDUS

TRIA UPO A)
273

Dando cumplimiento al Decre
to del Ministerio de Industria y 
Ccm:rcio del 20/8/38.

D. Angel González Bretón, ve 
ciño de ¡;Cal8horra, solícita au 
torizición para instalar en su ta
ller de carpintería una sierra de 
cinta de 80c/m Je diámetro, sin 
que para ello sea preciso importa
ción de ’■ inguna ciase.

Quien se considere perjudicado 
con esta ampliación pjJrá recia 
mar en el térm no de ocho días 
desde In publicación de este anun
cio en Ls Oficinas de esta Dele 
gacíón de Industria calle de Li- 
dro Iñiguez n.® 2.

Logroño, 10 de febrero de 1939 
III Año Triunfal.

El Ingeniero fefr;.
F. Gómez Escolar.

de Hai'o
267

PLIEGO DE CONDICIONES 
PARA EL ARRIENDO DEL 
BAR Y SILLAS DEL PASEO 

DE LA VEGA
Por el plazo d . 5 años, se saca 

a pública subasta el arriendo dr;l 
bar y sillas del p^-’ieo de la Vega 
de éna ciudad bajo el tipo de 
17.500 pesetas por ei totai tu nipo 
de los 5 años, a razón de 3.500 

pesetas anuales. La sub ïsta ten
drá lug r a H8 12 h ras del do
mingo siguiente al día en que 
cumplan los 20 naturales de la in 
serción de este anuncio en el Bo
letín Oficial de ia provincia.

Los pliegos de proposición se 
presentarán en las oficinas de Se
cretaría del Ayuntamiento duran
te las horas hábiles de las misma, 
desde ei día siguiente en que se 
publique el anuncio en el Boletín 
Oficial, haata d anterior al..en 
que haya de celebrarse la licita
ción, cuyos pliegos se ajustarán 
en un todo al modelo que se inser
ta la final, se reintegrarán con 
póliza de 4*50 pesetas, se unirá 
la cédula personal del proponente 
y resguardo que acredite haber 
depositado en la Tesorería Muni
cipal la cantidad de 500 pesetas 
como fianza provisional; Será 
condición ¡ndi=p-nsable que el 
propoLchte figure afiliado a la 
organización deFalanje Española 
Tradicionalisía y de las J O NS. 
circunstancia que se acreditará 
debidamente.

La subasta se ajustará en un 
todo a las prescripciones que de 
terrain : el reglamento de 2 de 
julio de 1924 para les contrates 
municipales.

La abj jdicacióaserá hecha &l 
autor de lA proposición mas ven
tajosa y en el caso de resultar 
dos o mas iguales, se verificará 
en el mismo acto de la subasta li
citación por pugas a la llana du 
rante 15 minutos y si subsistiese 
la igualdad pasado este tiempo, 
se decidirá por sorteo la abjudi 
cación del servicio. Los pliegos 
una vez presentados no podrán 
retirarse, pero el mismo licitador 
podrá presentar varios dentro 
del plazo legal sin acompañar 
nuevo resguardo de depósito.

Abjudicado’que sea el servicio 
I se elevará la fianza a la cantidad 

de 1.000 pesetas que servira para 
garantir el cumplimiento de las 
condiciones de la subasta así co
mo pura el de los desperfectos 
que puedan producirse en lo.s en
seres y utensioíios objeto del 
arriendo.

El concesionario dtbsrá satis
facer la totalidad de los gastos 
que se ocasionen en esta subasta 
y.el pago en que fuese abjudica- 
do, el servicio se aborará ni 
Ayuntamiento en 5 anualidades 
de dos plazos cada una proper- 
cionalmente ai total de la subasta 
y en la forma que fija el pliego 
de condicione*, el cual e.stará de 
man'fiestn en It’ Secretaría omni- 
cipal a disposición de quien de
see consultarlo.

En dicho pliego se exponen 
concretamente las ob.igaciones 
que contrae el contratista asi co
mo sus derechos.

Para el^bastanteo de poderti 

se d«.signa a todos los letrados 
con ejercicio en esta ciudad.

Las proposiciones se ajustarán 
al siguiente.

Aíodelo de proposición
Don vecino de con 

cédula personal que acompaña, 
enterado del anuncio para el 
arriendo de las sidas y bar del 
paseo de la Vega y de las condi
ciones para el mismo, las acepta 
y se compromete a ejecutarla el 
servicio en la car tídad de

peseta8.(en letra y núnaero) 
por el tiempo de 5 años, sati?fa 
ciendo el importe de cada anua
lidad en les dos plazos señalados 
en el pliego de condiciones, pro
poniendo como fianza definitiva

(reséñese si la fianza es 
personal, metálica o la clase que 
sea. De ser personal, que tam
bién se acepta, deberá ir en la 
proposición la firma del fiador 
como garantía.

Ha ro y febrero de 1939 Ht Año 
TrinrfV.

El Alcalde

DELEGACIÓN DE HACIEADI 
de la provincia de Loyrofio

ANUNCIO
275

En cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 4® de la Real or
den de 17 de abril de 1.913, se 
«nuncii el extravio de los cupo
nes de la Deuda Perpetua Inte
rior al l4°/o de la serie A. núme
ros 3 948 al 3.950 y de la serie C. 
número 72.219 correspondientes 
al vencimiento de l® de julio de 
1.938a favor de D“. Fortunata 
Echevarria Peña, presentados en 
esta Delegación de Hacienda por 
el Banco de España de esta Capi
tal donde están depositados los 
valore*.

Dá no presentarse dichos cupo
nes en el término de un més acon
tar desde la f«cha de publicación 
de este anuncio, quedarán nvlos 
y sin ningún valor.

Logroño, 10 de Lbréro de 1939 
líl Año Triunfal.

El Delegado de Hacienda 
Ladislao Montes

297
En cumplimiento de lo que pre

ceptúa el artículo 5.®, apartado 
5®. del vigente Estatuto de Re
caudación de 18 de diciembre de 
1928, hi sido nombrado por esta 
Delégoción, a propuesta del Sr 
Tesorero de Hacienda, recauda
dor interino para la cobranza en 
la zona de Cervera del Río Aha 
ma, Don Juan Luis Bedía Gar
cía, Oficial de tercera clase de es

ta misma Delegación; por el que 
a su vez, y en virtud de la.* atri
buciones que le confiere el artícu
lo 33, apartado 2.®, a sido nom
brado auxiliar para el cobro en 
dicha zona de las ,contribuciones 
e impuestos, Don Pío Río Caro, 
vecino de la villa de Cervera.

Lo que se hace público por me
dio del Boletín Oficial para 
conocimiento de las autoridades 
municipales y judiciales de los 
pueblos que constituyen la repe
tida zona recaudatoria, y a cuya 
autoridad se ruega y en carga 
que presten la más eficaz ayuda 
y protección en el desempeño de 
su cometido, tanto al Recauda
dor, señor Bedía Garda, como 
al auxiliar designado por el mis
mo.

Logroño, 13 de febrero de 1939 
III Año Triunfal.

El Delegado ds Hacienda, 
Ladislao Montes.

Uin Ciiil it la Macla
CIRCULAR 269

I

El Exemo Sr. Ministerio de la 
Gobernación, en telegrama de 
boy, rae dice lo que sigue.

<Los Gobiernos de Suecia, No
ruega y Belgica han hecho saber 
a nuestros representantes acredi
tados en sus respectivas capitales 
que han decidido restablecer la 
exigencia del visado en los pasa
portes para los españoles que, en 
el futuro se dirijan a sus territo
rios.» , .

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento y cumplimiento.

Logreño 10 febrero de 19^
III Año Triunfal

El Gobernador Civil
Jesús Caoigal Gutierre

Advertencia

Gonforme con lo establecido en 

el artículo 200 de la vigente Ley 

del Timbre, los anuncios que se 
inserten a petición de los particu
lares o por mandato judical a ins

tancia de parte, estarán sujetos ¡8 

timbre eapetáal de UNA PESETA

Imprenta Provincial

SGCB2021



(ONFEÏEEACION HIDROGRAFICA DEI EBBO ssSÊShiSSS
Obra: Pantano de Mansilla (Embalse) Término municipal de Mansilla de la Sierra

Mtaero de 
4M«e

(Continuación)
NOMBRES Y APELLIDOS Nombres Clase Colonos o arrendatarios Ni maro de 

drdsn NOMBRES Y APELLIDOS Nombres Clase SolonoR o arrendatorioa I

<34
<36
<36
437
438
439
440
<40 bis
441
442
443
444
<46
446
447
448
<49
460
451
462
453
454
<55
466
<57
468
<59
460
461
462
463
464
465
466
467
468
469
470
471
472
473
474
<75
476
<77
478
479
480
481
482
<83
484
<85
4M

Salvador de Pedro Campo 
Petra Guardia Cordero 
Juliana González López 
Blas González Moreno 
EJ Ayuntamiento 
El Ayuntamiento 
María Medel Herrasti 
Bernardina Guardia Cordero 
Juan Losa Guardia 
Hros. de Francisco Medel 
Isabel Matute Guardia 
Marcelina Guardia Matute 
Antonio Matute Guardia 
Aquilina Martínez Cirbián 
María Medel y hermanas 
Francisca Medel García 
Valentín Medel García 
Hros. de Apolinar Matute 
Hros. de Apolinar Matute 
Hros. de Florencia Olave 
Francisco Mcdel Tirado 
Juan Losa Guardia 
Valeriana Cañas Losa 
Trinidad Gómez Romero 
Eugenia Losa Presencio 
Valeriana C- ñas y otros 
Anastasia Pozo Martínez 
Bartolomé Martínez Velasco 
Eleuteria Martínez Velasco 
Anastasia Pozo Martínez 
Juan Losa Guardia 
Antonio González Romero 
Dionisia Gómez y Gómez 
Valeriana Cañas Losa 
Calixta Martínez Cañas 
Inocencio Medel Sáinz 
Pablo Bernaldez Olave 
Salvador de Pedro Campo 
Juliana González López 
Ëi Ayuntamiento 
Baltasara .Otave Bernaldez 
Hros. de Valentín Olave 
Claudio Albiz Tornero 
Evaristo Vicente Presencio 
Juliana González López 
Pablo y José iBernalaez 
Valeriana Cañas Losa 
Evaristo Vicente Presencio 
Aurea Olave Olavc 
Hros. de Justo Guardia 
El Ayuntamiento 
Ana Gómez O lave 
Pablo Bérnaldez Olave 
Hipólito Redondo Vicente

Las Quebrailas 
id.
Id. 
H. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
H 
U 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
H 
KL 
Id. 
Id.

La Calera 
Id.
Id. 
H 
H 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
H 
Id. 
M. 
Id. 
Id. 
H 
Id. 
Id. 
Id.

Puente tierra 
Id.
Id.

Marinavá
Id. 
U. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Hortaliza 
Erial Pastos'

Hortaliza 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Erial Pastos 
Id.
Id

Hortaliza 
Id.

Erial Pastos 
Id.
Id. 
Id. 
Id

Cereal 
Hortalizas 

Id.
Erial Pastos 

Cereales 
Id.
Id.

Paridera 
Cereales 

Id. 
Id.
H 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
H.

Erial Pastos 
Cereal

Erial Pastos 
Id.

Cereal 
Id.
H 
Id 
Id. 
Id. 
H

Erial Pastos 
Cereal

H. 
H

Gregorio Losa

Elias CovaleHa

Pablo Bomaldz

Victoriano Cañas

551
552
553
554
555
555 bis
556
557
558
559
560
561
562
563
564
565
565
567
568
569
570
571
572
573
574
575
576
577
578
579
580
581
582
583
584
585
586
587
588
589
590
591
591 bis
592
593
594
595
596
597
598
599
600
601
602

Valeriana Cañas Losa 
Juliana González López 
daría Vicente Vicente 
iros, de Eusebio Olavc y otros 
Rosario Gómez Romero 
lázaro Olave y otros 
[osefa Gómez Bernaldez 
Evaristo Medel 
El Ayuntamiento 
Evaristo Medel Olave 
Antonio Matute Guardia 
Hros. de Eugenio Cordero 
Bartolomé Martínez Velasco 
El Ayuntamiento 
Bartolomé Martínez Velasco 
Evaristo Vicente Presesnedo 
El Ayuntamiento 
Juliana Vicente Hernando 
Bartolomé Martínez Vclaico 
Modesto Medel 
Hros. de Apolinar Matute 
Antonio Matute Guardia 
Isabel Matute Guardia 
Antonio e Isabel Matute 
El Ayuntamiento 
El Ayuntamiento 
El Ayuntamiento 
Fernanda Bernaldez Olave 
C Martínez e Isidro Cirbián 
F Bernaldez, M Guardia y otros 
Isidro Cirbián Gómez 
Hros. de V alentín Olave 
Aureo Olave Olave 
Hros. de Luis Medel 
Dominica Medel Sáinz 
Elias Covaleda Martínez 
Hros. de Melitona Cañas 
Eugenia Losa Presencio 
Hros. de Pío Losa 
Fel sa Martínez Matute 
Evaristo Vicente Presencio 
Hros. de Pío Losa 
Martín Losa Presencio 
Margarita Gutiérrez y hermanos 
Isidro Cirbián Gómez 
Victoria Gómez y Gómez 
Serapia Gómez Bernaldel 
Hros. de Luis Mcdel 
Inocencio Medel Sáinz 
Hros. de Florencia Olave 
Hros. de Luis Medel 
Josefa Gómez Bernaldez 
Baltasara Olave Bernaldez 
Hros. de Florencia Olave

Gar^ntilla

Id. 
U. 
Id.
U. 
Id. 
Id. 
U. 
Id. 
Id.

Los Campanares 
Id.
Id. 
M. 
Id.
U 
Id.
H 
Id. 
Id.

Las Cuevas
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
id.

Covalcón 
H 
Id.
Id. 
Id.
H 
U. 
H 
Id.

Puente Palo 
Id.

La Fundición 
IdL 
Id.
Id. 
U. 
H. 
Id. 
id. 
Id. 
Id. 
H 
SL 
H 
a 
Id.

Cereal 
Id. 
Id.

Erial Pastos 
Id.

Cerradero 
Cereal 

Id.
Erial Pastos 

Cereal
Id. 
Id. 
Id.

Erial Pastos 
Chopos

Cereales 
Erial Pastos

Cereales 
Paridera 
Cereal 

Id.
Id. 
II 
id.

Erial y Pastos 
Id.
Id.

Cereales
Id. 
Id. 
Id. 
H. 
Id.

Hortalisa
Id. 
Id. 
Id. 
H

Erial Pastos 
Chopera

Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Chopera 
Id.
Id.

Hortaliza 
id.
Id. 
Id.
U. 
Id. 
a.

;

8
Evaristo Medel

Gregorio Lasa S

e a* 
1 
s* 

1^
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4«7 Bias González Moreno
4^3 Ataaasio Velasco Cañas
4^ Benita Medel Vicente
490 Bibiana Simal Romero
491 María Gómez y hermanos
492 PeJro Vicence Cordero
493 Martiníano y Luisa Cordero
494 Sebastiana y Saturnina Losa
495 Ju^n González Tornero
496 Hros, de Florencia Olave
497 N.casio Nedel Gómez
498 Isidro Cirbián y otros
499 Lídro Cirbián Gómez
500 Francisco Medel García
501 Valentín Me/Jiel García
502 Tiburcio Medei González
503 Francisco Medci Tirado
504 Rosalía Medei Albiz
505 Lázaro O-ave Gómez
506 Juan Loso Guardia
507 Leandro Martínez Matute
506 lüocenciv Medei Sáinz
509 Fidela de la Riva García
510 Baitasara Vicente López
511 Inocencio Medei Sáinz
512 Martín Losa Presencio
513 Juan Losa Gurdía
514 María Gómez ,Bernaldez
515 Baltasara Olave Bernaldez
516 Evaristo Vicente Presencio
517 Evaristo Medei Olave
518 Hros. de Angel Guardia
519 Hipólito Redondo Vicente
520 Antonio González Romero
521 Hros. de Luis Medei
522 Luis Izquierdo Hernando
522 bis Petra Velasco üsaoia
523 Celestino y Amena Bernaldez
544 Carmen O lave Guardia
525 Trinidad Gómez Romero
526 El Ayuntamiento
527 Lidra Albiz Tornero
528 Hc>8. de Juan Espinosa
5'29 El Ayuntamiento
530 Antonio e Isabel Matute
531 Sebastiana y Saturnina Losa
532 Petra Velasco Usaola
533 Hros. de Juan Espinosa
534 El Ayuntamiento
535 Inocencio Medei Sábz
536 Hros. de Fiorenc a Olave
537 £1 Ayuntamiento
538 Margarita Gutiérrez y hermanos
539 Isidra ¡Albiz Tornero
540 Isidra Albiz Tornero
541 Isabel Gómez Bernaldez
542 Narcisa Gómez Bernaldez
543 Isabel Gómez Bernaldez
544 A Martínez y Hros. C Bernaldei
545 Pascual de Miguel de Pedro
546 Ana Gómez Olarc
547 El Ayuntamiento
546 Domingo Gómez y Gómez
549 Anastasia Pozo Martínez
560 Calixta Martínez Caña»

M. la 603 Martín Losa Presencio ti.
H Erial Püstos 604 Celestino Bernaldez Olave Id. ChoperaH la 605 Matía Vicente Vicente H HortalizaId. la Francisco González 606 H os. de Valentín Olave Id. ti.
Id. la 607 Hros. de Florencia Olave Id. ti.
Id. la 608 Aurerí» Olave O.ave Id. ti
Id. la 609 Pedro Puente Cordero Id, ti.
la la 610 Hros. de Valentín Olave U ti.
la la 611 Felisa Martínez Matute ti.
la Id. 612 Modesto Medei 11 ti.
la la 613 Rafaela Cañas Matute Id ti
la Paridera 614 María Cruz García Guardia H ti
la Cereal 615 María Ausejo Matute Id. tiId. Id. 616 María Ausejo Matute H ti.
la la 617 Saturnina y Sebastiana Losa Id. Erial Pastosra la 618 Faustino Vicente González El Tinte ti
ra H. 619 Santos González Guardia H Choperala la 626 María Cruz García Guardia M Hortalizala la 621 Antonio e Isabel Matute H Erial Pastosla la 622 Gerardo Santamaría Martínez id ti Emilio Badíolala la 623 Hros. de Angel Guaruia H ti
la la 624 Hros de Lnis Medei id. ti
la la 625 Ana Gómez Ola ve Id. ti
w. id. 626 Paula Gómez Bernaldez Id. Hortaliza>8. la 627 María Gómez Bernaldez ti. tixa la 628 Julia jGómez Bernaldez Id. ti.
la la 629 Carolina Martínez Matute Id. tila H 630 Petra Velasco y hermanos Id. Id.
la la 631 María Vicente Vicente ti. tila la 632 Narcisa Gómez Bernaldez ti. tila la 633 Faustino Vicente Marín ti Id.ra la Martín Loza 634 Josefa Gómez Bernaldez ti tiId. la 635 María Gómez Bernaldez ti. tila la 636, Narcisa Gómez Bernaldez ti ti.la la 637 María Gutiérrez Oiave Id. tila Id. 638, Julia Gómez Bernaldez ti n.Id. la 639' Isabel Gómez Bernaldez ti tiw. Paridera 640 Baitasara Vicente López ti tila Cereal 64Í Hros. de Dorotea González ti ti Agustín Nelíala Id i 64¿ P. Guardia Losa y F. Cordero ti ti.ra Erial Pastos 643 María Medei y Hermanas ti ti Manuel tternándeaGargantilla Cereal 644'1 Aquilina Martíaez Cirbián ti tiM 5 645. Amelia Bernaldez Oiave ti ti Celestino BemaldeaId. Erial Pastos 1 646 Sinforoso Vicente Cordero ti ti Pedro Vicentela Cereal 647 Evaristo Vicente Preseneio ti la.la Id. 648, Antonio e Isabel Matute ti ti Hipólito RedondoId. la 649, Atanasio Vela?co Caftas ti tila Erial Pastos 650 Benita Medel Vicente ti

Mil
Mla la 65t Calixta Martínez Cañas ti tila Cereal 6521 Rafaela Cafias^Matute ti
JJUU 
tila la 6531 Valeriana Caftas Losa ti tiId. la 654 Cristina Velasco Caftas ti tila la 655 María Vicente Vicente ti tila la 656 Isabel Velasco Caftas

**r** 
ti ti Santos AbadM la 657 Rafaela Caftas Matute ti tila Erial Pastos 658 Atanasio Velasco Cañas ti tiId. ra 659 Saturnina y Sebastiana Losa ti tila Cereal 660 Calixta Martínez Ca2A3 ti tila la 661 Petra Guardia Losa ti tila la 662 Inocencio Medei Saínz i Id.

40Ub 
ti(a Erial y Pastos 663, Faustino Vicente y otros ti tila la 664 Celestino Bernaldez Oiave tila Cereal 665, Hros, de Florencia Oiave Id. tila la 666 Macaría Guardia Cordero ti tiId. 667¡ Petra Guardia Cordero ti ti
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266
Don Toribio Diez Beites, Se 

crctario interino del Juzgado de 
Instrucción de esta Ciudad de Lo
groño y‘^u patíido.

D y fé: Que en la piez t de res- 
ponsab bdades de 1.- causa que se 
le siguió en este Juzgado número 
250 de 1936 por lesiones contra 
Eugenic Iruz.bieta Angiano ve- 
cinojde esta C’v d id se ha dictado 
auto cuvo encabezaraientoprimer 
resultan lo y p ttc dispositiva di
cen así.

Auto —Logroño nueve de no
viembre de mil novecientos trein
ta y ocho. Resvltapdo que por 
virtud de la cr.usa número 250 de 
1936 seguida por lesiones contra 
Eugenio Iruzubieta Anguiano ve
cino de esta Ciudad de donde di- j 
mana ecte ramo separado, seguí- ' 
da en este Juzgado y paraasegu- | 
rar las responsabilidades pecu
niarias que pudieran serle im 
puestas por la misma se le em- 
barg-iror. a dicho procesado los 
bienes siguientes. Una casa en la 
calle de la Plazuela, de la Villa 
de Huér anos se ñalada con el nú 
mero 44 rxjmpuesta de dos pisos 
y desvái. con una extensión su
perficial de nueve m tros veinte 
centimetres por ocho metros 
veinte centímetros que linda por 
Nortoncon dicha calle de la Pla
zuela, Sur Gerardo Iruzubieta, 
Este R gino Santa María y Oíste 
Calle Travesía de la Plazuela. 
Dicha casa se halla tasada en la 
cantidad de siete mil pesetas. Es- 
tú Ruspen iida la anotación pre I 
ventiva de este embargo en el I 
Registro de la Propiedad de Ná- I 
jera por el defecto súbsanable de I 
no describirse la finca en forma ] 
reglimentaria ni constar el título 
de adquisición. No consta existan 
t mpoco títulos de propiedad de 
mencionada finca.

S. S* por ante mi Secretario 
dijo; S djuTea la finca embar- i 
gada a' procesado Euenio Iruzu Î 
bieta Angiano por la presente 
causa cuya reseña y tasación se 
exprès i t n el primer resultando 
de esíe auto en pago de los dere
chos y bonocacios a los diferentes 
participes en costas en la forma 
que se indica las dos terceras 
parte.s que sirvió d ? tipo en la se
gunda Subasta o sea por cantidad 
de 1163 66 pesetas en la forma si- 
guíente, , I

Al perjudicado Don Rufino Pi- I 
pa: n per sus 150 pts de indemni- I 
zación Ciras tantas partes en di- I 
cha casa reducido su precio a la I 
cantidad de 1166‘66 ptas, 150. I

Al estado por lo abonado a I 
testigos según nómina 4M0 pts I 
por el p'jpel invertido en el rollo I 
y sumario 180‘50 pts; por los de- I 
rechos de Secretaría 14l‘81 ptas; 
por les ¿erechos de Oficiales de 
Sala 45'50 pts, y por el gasto de 
correo 6‘30 pts; en total '306‘5l 
pts ctra« tantas partes en dicha | 
fiaca, ai precio que ha quedado 
reducid^, 306'51.

A los agentes juidiciales y por
teros de la Audiencia por sús de-' 
rechos de 26‘30 ptas otras ta itas 
partes é » dicha finca en el precio 
indicado, 26'30

Al Letrado Sr. García del Mo-
raí por ous horarios de 200 pts

Rodezno.
t, Î La subasta tendrá lugar en la

200 í Audiencia del Juzgado de Prime-
Ai Procurador Sr Vidal por ‘ ra Instancia de Logroño, Palacio 

sus hon orarios de 65‘50 pts otras ¿ de Espartero, de esta ciudad, a 
tamas oartes en referida finca en I las doce horas del día diez de 
identjc^ forma* 65*50 I marzo 1939 y se advierte a los li-

otras tantas partes en menciona
da finca en la forma expresada

boletín oficial

Al Reiristrador de la Propiedad ; citadores que para tomar parte 
de Nájer^a por sus honorarios de en la misma será necesario oepo- 
13 ptas otras Ant^ partes en re ■ «rar nreviamente en este 1 g 
ferida finca en igual forma.

A los-perit‘3S de Huércanos D. 
Angel Iturrios y D. Narciso Ma
gaña por sus derecho» de 20 ptas 
otras tantas.parteSen expresada 
finca también en la forma referí-
da, 20. _ . -

Al procesado Eugenio Iruzu- 
bieta Angiano por'd sobrante de 
responsabilidades sastif-chas o 
sea por el sobrante de 385‘35 pts 
después de satisfechas las costas 
otras tantas partes en la ^sa 
descrita y en el nrecio marcado a 
la misma, 385‘35.

Total de pts 1.166*66.
Igual a las mil ciento sesenta y 

seis partes con setenta y seis cen- 
tésimos en que se divide la finca. 
Una vez firme este auto para lo 
cual se elevará este ramo a la Su
perioridad para la aprobación de 

! esta resolución expídase a cada 
; coparticipe el testimonio corres- 
1 pendiente para acreditarle su 
I parctipaición en la finca. Así lo 
I acuerda manda y firma el Sr Don 
I Salvador Sánchez Terán, Juez 
I de Instrucción del partido doy fé: 
I Salvador Sánchez Terán, Ante 
I mi, p. h. Araós Arizmendi.
I Y para que sirvo de notifica- 
I ción al procesado Eugenio Iru- 
I zubieta Auguiauo se expide el 
I presente que se insertará en el 
I Boletín Oficial de esta Provin- 
I cia ya que se ignora el actual pa- 
I raderodel mismo.
I Logroño 6 de Febrero de 1939. 
I III Año Triunfal

P. H.
Don Salvador Sdnches Terdn

Jues especial de Incautado । 
nes de la dudad y partido de
Logroño.

272
Hago saber: Que en este Juz 

gado pende actualmente de ejecu- | 
ción el ramo separado de respon- j 
sabilidad civil dimanante de expe
diente dé responsabilidad civil- 
seguido contra el vecino de Ro
dezno D. S.abíno López Dava- 
lillo para hacer efectivas las 
responsabilidades que le fueron 
impuestas co ¡lo comprendido en 
el artículo 6.® del Decreto de 10 
de enero de 1937,.¿obre incauta
ciones, en el que se embargaron 
como de la propiedad del ejecuta
do, tasaron y sacan a pública su 
basta por segunda vez y término 
de veinte dias los siguientes bie-
nes. ,

1.® Una heredad en el Monte 
de dos fanegas que linda Norte 
carretera y Candido Campos. 
Sur lo desconoce, Este carretera 
y Oeste Daniel San Martín, tasa
da en 300 pesetos.

2 .° Otra en los Linares de una 
fanega que linda Norte Amador 
Guardia, Sur Celestino López, 
Este río y Oeste Ribazo, tasada 
fu 900 pesetas.

3 .® Otra en Carretera dé Brio- 
tes de 9 celemines que linda Mor
en Cecido Martínez, Este Vicen
te Arnáiz y Oeste senda, tasada 

i en 300 pesetas,
• 4.® Otra en el Violin de dos fa
negas qua linda Norte José Man
zanos, Sur Camins, EstelLuis An- 

} guio y Oeste Luis Angulo tasada 
en 200 p^setus.

Estas fincas están sitas en tér
mino municipal y jusísdícción de

, sit^r previamente en este Juzga- 
I do el diez por ciento de la canti- 
I dad que sirve de tipo de subaste;

que sólo se admitirán posturas 
que sean arregladas a derecho y 
que para tomar parte en la mis
ma será necesario depóíitar pre
viamente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento de la cantidad 
que sirve de tipo de subasta, la 
cual se celebrará con la rebaja 
del veinticinco por ciento del im
porte de la tasación de las fincas; 
que solo se admitirán posturas 
que sean arregladas a derecho y 
que no esisten títulos de propiC’ 
dad de expresadas fincas y que 
por no resultar inscriptas a nom- 
bre de persona a’guna no pueden 
determinarse si sobre las mismas
pesa carga, censo o gravemente 
alguno’

Logroño. 8 de febrero de 1939 
III Año Triunfal.

El Juez Especial de Incautaciones 
Salvador Sanchez Terán

El Secretario 
.P. N

Don Salvador Sdnches Terdn, 
Juex especial de Incautaciones 
de la ciudad y partido de Lo- 
groño.

270
Hago saber: Queen este Juz

gado pende actualmente de eje
cución el ramo separado de res
ponsabilidad civil seguido contra I 
el vecino de ATaro D. Euge
nio Ruiz Pérez para hacer efecti
vas las responsabilidades que le 
fueren impuestas como compren
dido e 1 el artículo 6® del Decreto 
de 10 de enero de 1937 sobre in
cautaciones en el que se embar
garon como de la propiedad del 
ejecutado, tasaron y sacan a pú 
blica subasta por primera vez y 

i término de veinte días los sigui- 
¡ entes bienes.

Una casa habitación en la calle 
Muro Alto, %*e las de la Ciudad 
de A'faro, señalada con el núme- 
25 que linda derecha entrando 
con otra de Santiago Cordón, iz
quierda y espalda herederas de
Montenegro.

La subasta tendrá lugar a las 
doce horas del día .veintitrés de 
marzo próximo en este Juzgado, 
sito en la calle de San Agustin 
Palacio de Espartero, y se advier 
te a los iieitadores que para to
mar parte en la sub.asta sera ne
cesario depositar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del tipo de subasta qus so- 
lo se admitirán posturas arregla
das a derecho, se halla insérita 
en el Registro de la propied ad 
deA'faro aunque se carecen de 
títulos de’propiedad.

Dado en Lf groño a 7 de febre
ro de 1939 III Año Triunfal.

Salvador Sdnches Terdn 
El Secretario

P. H.

flíüiís oiicmiís
EDICTO 204

' Debiendo, precederse en esta 
villa por las Comisiones de Eva
luación y Junta al efecto nom
brada, a la confección del repar
timiento general de Utilidades a 
que se refieren los Artículos 461 y 
475 del vigente Estatuto Munici
pal para el año actual de 1.939, 
se requiere por el presente a to • 
da persona sujeta a contribuir en 
este término, por el expresado 
concepto, a que en el término

16 de febrero de 1990

de ocho días, a contar de la pu
blicación de este edicto en el 
Boletín OficIal de esta 
cia; presenten ante e ta alcaldía 
relación escrita y jurada de todas 
las Utilidedes que obtengan en 
este Municipio por cualquier con
cepto según previene el artículo 
478 del mencionado Estatuto, ad
virtiéndose que los que así no lo 
hagan dentro de dicho plazó, se 
entenderá prestan su conformi
dad a las utilidades que aprecien 
las Comisione i y Junta, no te
niendo derecho a reclamación al
guna, y que las inesactítudes 
contribuyen de fraudación, serán 
castigadas con la multa estable
cida en el artículo 519 del vigen-

1 te Estatuto Municipal.
Y a fin de que nadie pueda ale

gar ignorancia, y llegue a cono
cimiento de los intensados se 
publica en el Boletín Oficial de 
la provincia. '

San Millan de la Cogolía 30 de 
i enero de 1.939. Ill Año Triunfal

El Alcalde
EDICTO 276

El día 19 del actual y horas de 
las doce de su mañana, se cele
brará en la Casa Consis^rial de 
este Ayuntamiento la subasta de 
los productos forestales que se 
hallan ea el depósito Municipal y 
que acontinuación se expresan:

14 timones de haya tasados, en
28 pesetas. . ,

9 cambas de roble tasados en
25 pesetas.

7 dentales de haya tasados, en
21 pesetas. , • .

7 cargas leña roble tasadas, en 
í 35 pesetas. ,

4 mangos de azadón tasados, 
en 2 pesetas.

Tasación total. 111 pesetas.
El pliego de condiciones se hs.- 

11a de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento para cuan
tos deseen examinarlo y tomar

I parte en la subasta.
Los Molinos de OcÓn, 9 de fe* 

I brero de ¿939.—III Año Triunfal. 
I El Alcalde
I SUBASTAI 279
I El día 20 del actual y hora de 
I las 10 de su mañana,tendrá lugar 
I la subasta de 2 esteraos de leña 
I tasados en 18 pesetas y 7 tueros 
I de haya, tasados en 27, proce- 
I dentes de ios decomisos efetua- 
I dos por les Agentes del Ramo, y 
I que se encuentran el depósito 
I Municipal de esta Villa.
I Las condiciones y demas ante

cedentes para dicho act o se en
cuentran de manifiesto en la Se
cretaria de este. Ayuntamiento a 

I disposición de quien desee exa 
minarlos.

Anguiano 8 de febrero de 1939
III Año Triunfal.

El Alcalde
EDICTO

253
En cumplimiento de lo que pre

ceptúa el artículo 126 del Regla
mento de H cienda Municipal de 
23 de agosto de 1924, se hace pú
blico que desde esta fecha quedan 

I expuestas en en la Secretaría de 
cate Ayuntamiento, por plazo de 
15 días, las cuentas nounicipales 
correspondientes al ejercicio de 
1938 con sus justificantes, a fin de 
que los habitantes de este término 
municipal puedan formular por 
escrito, durante el período de ex
posición y en el plazo de 8 días a 
contar desde su término, los re- 

i paros y observaciones que esti- 
j men pertinentes.
i Galilea, 6 de febrero de 1939.

Ill Año Triunfal 
£1 Alcalde
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